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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102022-00063-00 

DEMANDANTE TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL  SAS   

DEMANDADO INVERSIONES SUARZUL SAS 

FECHA 28 de marzo de 2022 

 

Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que nos correspondió por reparto de fecha 1 de febrero de 2022 enviada desde 

el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co, pendiente para decidir sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Al examinar la demanda ejecutiva instaurada por TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL SAS, en 

contra de INVERSIONES SUARZUL SAS, se observa que: 

 

• Los hechos no cumplen lo establecido en el numeral 5º del artículo 82 del CGP; 

debido a que contienen imágenes y establecen conceptos jurídicos.  

 

• No se demuestra que el poder judicial fuere remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la parte demandante; 

incumpliendo lo establecido el artículo 5º del Decreto 806 del 2020.  

 

• No indica se encuentran los originales de los títulos ejecutivos y demás pruebas que 

aporta en copia digital; incumpliendo el artículo 245 del CGP. 

 

• La factura de venta No. 1510 no se encuentra debidamente digitalizada; por verse 

borrosa. 

 

Lo anterior se constituye en causal de inadmisión de la demanda de acuerdo con lo 

establecido en el Art.90 del Código General del Proceso. En consecuencia, manténgase la 

misma en secretaría por el término de cinco (5) días so pena de rechazo, a fin de que se 

subsane en el defecto antes anotado. - 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA: 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Mantener en secretaria la demanda ejecutiva instaurada por la TRAMAS COLOMBIA 

INTERNACIONAL SAS, en contra de INVERSIONES SUARZUL SAS, por el término de cinco (5) días, 

a fin de que sea subsanada en las faltas anotadas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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